
                                                 “DECENIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
                                                   “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

Calle Arias y Aragüés S/N – Villa Locumba  
 

COMUNICADO 
 
 

LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL – UGEL JORGE BASADRE, HACE DE 

CONOCIMIENTO A LOS DIRECTORES(AS), DOCENTES Y COMUNIDAD EDUCATIVA DE 

NUESTRA JURISDICCIÓN, lo siguiente:  
 

 

Que, con el fin de proporcionar herramientas legales a la comunidad educativa perteneciente a la 

jurisdicción de la UGEL Jorge Basadre, y puedan desarrollar con mayor eficiencia y eficacia las 

labores propias de la gestión administrativa y pedagógica en materia educativa, se hace de 

conocimiento la siguiente norma legal emitida por el Ministerio de Educación: 

 

✓ Resolución Ministerial N° 077-2022-MINEDU que aprueba el documento normativo 

denominado “Disposiciones para el trabajo de los profesores y auxiliares de educación en 

instituciones y programas educativos públicos, en el marco de la emergencia sanitaria por la 

COVID-19”. 
 

 

  Locumba, 23 de junio del 2022   

 
LA DIRECCIÓN 


